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En el Liceo Ciudad de Brasilia, de Pudahuel, los alumnos de enseñanza media
deben dejar su teléfono en una caja antes de iniciar la clase.
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“Se sienten risas en los
recreos, están com-
partiendo en grupos

y eso no pasaba antes, cuando
se sentaban a jugar con sus telé-
fonos. Ahora conversan o van a
la ludoteca a jugar. Es un cam-
bio tremendo”, dice Marcela
Álvarez, directora del Colegio
Bicentenario de Santa María, en
la comuna de El Monte, donde
asisten más de 550 estudiantes
de prekínder a cuarto medio.

Para ellos la entrada en vi-
gencia de la Ley 21.801, que
prohíbe el uso de celulares en
establecimientos educaciona-
les, no ha sido problemática. 

La normativa —que entró en
vigencia con el inicio del año es-
colar— regula el uso de dispo-
sitivos móviles y los prohíbe en
salas y recreos, salvo excepcio-
nes como fines pedagógicos o
razones de salud. Los colegios
tienen hasta el 30 de junio para
implementar cambios en sus re-
glamentos internos.

La normativa también invo-
lucra a profesores, que ten-
drán restricciones de su uso
en el aula.

Mateo Contreras es alumno
de enseñanza media de un cole-
gio particular de Providencia.
En su colegio los estudiantes si-
guen llevando el celular. “Se ha
reducido su uso, pero aún lo sa-
can en los recreos, aunque más
escondidos. Lo que he notado es
que aquellos que tienen padres
más restrictivos no lo llevan”.

“Como está en etapa de im-
plementación, hasta ahora no
hay una directriz clara ni está
en el reglamento. Los profeso-
res son los que te advierten que
dejes de usarlo o te dicen que a
la próxima te lo quitan”, añade.

En El Monte, los niños pue-
den llevar el celular y pueden
usarlo antes de que empiece la
jornada. “La prohibición no es
que lo lleven, sino que lo usen.
Lo guardan en sus mochilas y
no lo sacan hasta el término de
la jornada”, aclara Álvarez.

Antes, cuenta, era una pre-
sión constante. “En los recreos
se sentaban a jugar con el celu-

lar. Y en las salas tendían a sa-
carlos, pero eso ya se terminó”.

Los profesores, asistentes y
apoderados no pueden usar el
teléfono en el colegio. “Es una
cosa de predicar con el ejem-
plo”, aclara la directora. 

“Para nosotros casi no ha ha-
bido cambios porque desde
siempre hemos prohibido el ce-
lular en el colegio. Esto signifi-
ca que pueden llevarlo, pero no
pueden usarlo. La ley vino a ra-
tificar una política que el cole-

gio ha tenido por años”, dice
Manuel Uzal, director del Cole-
gio Cordillera, establecimiento
particular de hombres en Las
Condes, donde asisten 860 es-
tudiantes.

Ahí, “los profesores no pue-

den pedir el uso del teléfono ce-
lular dentro de las clases por
ningún motivo”, dice el direc-
tor. “Y si algún alumno es sor-
prendido usando el celular se le
puede quitar, con la progresión
que señala la ley; se le entrega al

otro día y la segunda vez hay ci-
tación al apoderado”, agrega.

Convivencia

Los profesores sí pueden
usarlo “porque no hemos de-
clarado al colegio como zona li-
bre de celulares”, dice Uzal.
“Aunque les pedimos pruden-
cia, porque esto tiene que ver
con el ejemplo”.

“Nos ha dado muy buenos
resultados. Nuestros recreos
son los recreos normales de un
colegio de hombres, con mu-
chas pichangas y mucho depor-
te”, aclara el director.

Antes de la ley, el uso del te-
léfono también estaba normado
para la enseñanza media en el
Liceo Ciudad de Brasilia, de Pu-
dahuel, con alrededor de 500
alumnos, desde la educación
parvularia hasta la enseñanza
media, y que forma parte de la
Red de Escuelas Líderes.

“Los alumnos de enseñanza
media dejan los teléfonos en
una caja antes de entrar a clases.
En el segundo ciclo básico, de
quinto a octavo, se les permite
que lo guarden en las mochilas.
Y para los más pequeños les pe-
dimos a los papás que no los
manden con teléfonos”, dice
Erick Caballeri, director del es-
tablecimiento.

En los recreos se prohíbe el
uso en todos los niveles. “Usa-
ban el teléfono y se desenten-
dían de socializar. Algunos lo
sacan y se les pide que lo guar-
den, y eso es algo un poco de-
mandante”, explica Caballeri.

Pero hay un tema importan-
te, dice el director, que es el uso
del celular por parte de los
adultos. “Los profesores venían
muy molestos con la forma en 

ALEXIS IBARRA O.

n Muchos establecimientos ya habían tomado medidas previas. Algunos implementan cajas
para dejar los teléfonos y otros no permiten que los más pequeños los lleven. La
experiencia ha sido positiva, aunque algunos profesores cuestionan que la normativa los
haya incluido en las mismas restricciones que a los estudiantes.

Un carrito a la entrada habilitó el Colegio Abel Inostroza, de Cabrero. Al
final de la jornada, los estudiantes retiran su celular en la secretaría.
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La nueva ley entró en vigencia al inicio del año escolar

Más risas en los recreos: Así han sido los
primeros días sin celular en los colegios
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OPINIÓN

La discusión sobre la Nueva Educación Públi-
ca y los Servicios Locales de Educación (SLEP)
se ha convertido en uno de los debates más
contenciosos del sector educacional chileno. No
es el único, por cierto, pero sí uno que condensa
tensiones políticas, técnicas e incluso culturales
que atraviesan nuestra conversación sobre el
futuro del sistema escolar.

Como suele ocurrir en estas controversias, el
debate se ha ordenado en torno a dos posiciones
extremas. Por un lado, quienes sostienen que el
proceso debe seguir adelante tal como está
diseñado, lo más rápido posible y sin alterar sus
fundamentos. Por otro lado, quienes proponen
directamente una contrarreforma que devuelva
la administración de la educación pública a los
municipios.

Son posiciones “puras”, coherentes en su
lógica interna, pero minoritarias e inviables.
Entre ambas existe una amplia gradación de
visiones intermedias: aceptaciones con matices,
críticas parciales, apoyos condicionados o recha-
zos que no necesariamente implican retroceder
al modelo anterior. El problema es que esa zona
intermedia —que probablemente representa a la
mayoría de quienes observan el sistema con
cierto realismo— rara vez logra ordenar el
debate público.

Esto se debe en parte a que la discusión sobre
los SLEP no gira en torno a una sola dimensión,
sino a varias que se entrecruzan entre sí. Está la
cuestión del grado adecuado de centralización y
de descentralización. Está la relación entre los
nuevos servicios y los municipios. Está el mode-
lo de gobernanza de la educación pública. Tam-
bién está el grado de autonomía que deben
tener los establecimientos y sus equipos directi-
vos. Y, por supuesto, están los problemas más
concretos de gestión, financiamiento, infraes-
tructura y capacidad administrativa.

Pretender resolver todas estas dimensiones
con una sola respuesta —seguir adelante sin
cambios o restaurar el sistema anterior— resulta
intelectualmente cómodo, pero políticamente
improductivo.

La tentación de una contrarreforma se inten-
sifica cuando surgen dificultades en la imple-
mentación de los SLEP. Y esas dificultades
existen. Los problemas de gestión, los retrasos

en algunos traspasos, la debilidad de ciertas
capacidades administrativas y las tensiones
territoriales son hechos que es absurdo negar.

Pero de ahí a concluir que la solución es
desmantelar el sistema y volver a la administra-
ción municipal hay un salto lógico que no
resiste mucho análisis. Por lo demás, nadie lo ha
planteado seriamente. Volver a ese esquema no
resolvería los problemas actuales. Simplemente
reinstalaría los problemas de ayer.

Por eso la alternativa más razonable es otra:
continuar el proceso, pero transformarlo en una
segunda generación de reformas.

Eso implica, en primer lugar, revisar seria-
mente la gobernanza de los Servicios Locales.
Los SLEP fueron concebidos como sostenedores
especializados capaces de superar las limitacio-
nes del modelo municipal. Sin embargo, en
varios casos han terminado reproduciendo
problemas clásicos de burocratización y de
distancia respecto de los territorios.

Una educación pública territorial requiere
servicios con capacidad técnica, pero también
con un anclaje institucional más claro en las
dinámicas locales. Los municipios siguen sien-
do actores centrales en la vida local: en materia
de seguridad, desarrollo comunitario, infraes-
tructura urbana, programas sociales y redes de
apoyo. Pretender que la educación pública
funcione por completo al margen de esa institu-
cionalidad local es, en la práctica, una ilusión
administrativa.

Más que restaurar la municipalización, lo que
se necesita es una relación institucional mucho
más clara entre los SLEP y los municipios:
coordinación estratégica, articulación territorial
y responsabilidades compartidas en ámbitos
donde la acción educativa se cruza con la vida
comunitaria.

En cambio, la idea de mantener en paralelo
ambos esquemas —SLEP y municipios— po-
dría recrear una antigua separación dentro de la
educación pública estatal que ya Darío Salas
denunció a comienzos del siglo XX: entre una
educación de mejor calidad (provista por muni-
cipios con mayores ingresos) y una educación
popular (o sea, con menores aspiraciones).

Un segundo desafío es comprender que la
educación pública no opera en un vacío institu-
cional. Chile tiene un sistema escolar mixto. Una
parte significativa de la matrícula —de hecho, la

mayoritaria— se encuentra en establecimientos
de administración privada subvencionada, que
también forman parte de la educación pública
que el Estado sostiene y garantiza. Ignorar esta
realidad en el diseño de políticas públicas es
simplemente desconocer cómo funciona de
verdad el sistema educacional chileno.

La Nueva Educación Pública no puede con-
cebirse como un subsistema aislado. Necesita
articular redes más amplias de colaboración
pedagógica, intercambio de prácticas y coordi-
nación territorial que también incluyan a los
establecimientos subvencionados. No se trata
de diluir la identidad de cada sector de la edu-
cación pública, sino de que compartan respon-
sabilidades cívicas y territoriales e iniciativas
comunes para mejorar la calidad y la equidad
educativas.

Por último, hay un contexto más amplio que
suele quedar fuera de las discusiones político-
administrativas en materia educativa. Ella no es
solo un sistema de gestión de establecimientos;
es, ante todo, el proceso mediante el cual una
generación recibe a la siguiente en el mundo.
Hoy esta transmisión cultural enfrenta desafíos
profundos.

La caída de la natalidad altera la estructura
misma de nuestras comunidades educativas.
Las tensiones en torno a la autoridad escolar y
la convivencia se han vuelto visibles en muchos
establecimientos. Y, quizás más importante aún,
el futuro ha dejado de percibirse como una
promesa clara para muchos jóvenes.

Durante décadas, la educación fue el princi-
pal vehículo de movilidad social y de construc-
ción de expectativas colectivas. Hoy, en cambio,
el futuro suele aparecer en el debate público,
asociado a la incertidumbre laboral, a cambios
tecnológicos abruptos y a transformaciones
sociales difíciles de anticipar. Cuando una
sociedad pierde una visión compartida de
futuro, la educación también pierde parte de su
sentido. De allí la necesidad de reponer los
términos del debate institucional. Este no puede
limitarse a la arquitectura institucional de los
SLEP ni a su vinculación con los municipios.

También tiene que abordar las preguntas más
profundas sobre qué esperamos de nuestras
generaciones jóvenes, qué valores compartimos
como comunidad política y qué horizonte de
futuro somos capaces de ofrecerles.

La educación pública y sus reformas 

JOSÉ JOAQUÍN BRUNNER

n El debate sobre los SLEP se ha polarizado entre avanzar sin cambios o volver a la administración 
municipal. La discusión debe ampliarse y abordar desafíos más profundos.

Una educación pública
territorial requiere

servicios con capacidad
técnica, pero también
con un anclaje institu-
cional más claro en las
dinámicas locales. Los

municipios siguen siendo
actores centrales en la

vida local: en materia de
seguridad, desarrollo
comunitario, infraes-
tructura urbana, pro-

gramas sociales y redes
de apoyo. Pretender que

la educación pública
funcione por completo
al margen de esa insti-
tucionalidad local es, en
la práctica, una ilusión

administrativa.
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que se comunicó la normativa
por parte del ministerio, en que
se puso foco en que también ha-
bía prohibición en los docentes.
Lo vieron como poner a los pro-
fesores a la altura de los estu-
diantes. Eso puede generar un
alto nivel de conflictividad,
porque el resto de las personas
no tiene noción de que hay usos
autorizados, como el pedagógi-
co”, indica.

En el Colegio Abel Inostroza
de Cabrero (Región del Biobío),
también parte de la Red de Es-
cuelas Líderes, tienen una nor-
ma relacionada con los teléfonos
desde 2010, cuenta su directora,
Ana María Inostroza. “Nos
preocupaba el aspecto emocio-
nal y la convivencia escolar. Ese
año a un estudiante se le perdió
un celular y dijimos ‘tenemos
que tomar medidas’”, recuerda.

Lo conversaron con los apo-
derados. “Llegamos a un acuer-
do consensuado: los niños pue-
den traer el teléfono, pero no lo
pueden usar en el colegio”.

“El mayor problema que ve-
mos es el uso en la casa. En las
reuniones de apoderados esta-
mos haciendo intervenciones y
hablando acerca del ciberacoso,
del daño que pueden producir
las redes sociales y todo lo que
eso implica”, cuenta la directora.

Otro tema es con los profe-
sores. “Ese ha sido un tema.
Nosotros lo usamos mucho
para comunicarnos y estamos
buscando otras formas de ha-
cerlo. De todas formas, lo tie-
nen que usar en la sala porque
tenemos una plataforma digi-
tal en que firman digitalmente
con el celular. Pero les pedi-
mos que lo usen lo estricta-
mente necesario”.

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

15/03/2026
    $884.552
 $20.570.976
 $20.570.976

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     320.543
     126.654
     126.654
        4,3%

Sección:
Frecuencia:

EDUCACION
0

Pág: 13


